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 EST-VCT-GGN-218 
 
 
 
 

ESTADO No. 218 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 30 de diciembre de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

AGU-102 

ROSA MARÍA 
MACHETA 
RAMÍREZ, 

BAUDILIO ENRIQUE 
RAMÍREZ 

MACHETA, PEDRO 
PABLO RAMÍREZ 

MACHETA, ISIDRO 
RAMÍREZ RUGE, 

JOSÉ VICENTE 
RAMÍREZ 

MACHETA, CARLOS 
ALFONSO RAMÍREZ 

MACHETA 

22/11/2022 
AUTO GSC-ZC-

1450 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 3 - de 20 

  

ESTADO 218 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 4 - de 20 

  

ESTADO 218 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 5 - de 20 

  

ESTADO 218 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2022 

CONTRATO DE 
CONCESION 

ICQ-09103 
ESMERALDAS 

MURCA S.A.S. – 
ESMUR S.A.S. 

29/12/2022 
AUTO GSC-ZC-

1677 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

217 
COMPAÑÍA 
MINERA EL 

TRIUNFO LTDA 
29/12/2022 

AUTO GSC-ZC No. 
1678 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

 
 504162 

 
 INVERSIONES 
BUGO S.A.S.,  

29/12/2022 
 

 AUT-210-5206 
ARTÍCULO PRIMERO. - Dejar sin efecto el Auto No. AUT-210-5184 DEL 1/09/2022, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
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 NESTOR DE JESUS 
BUITRAGO 
TRUJILLO 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar por estado el presente acto administrativo a la sociedad 
proponente NESTOR DE JESUS BUITRAGO TRUJILLO identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 4305631, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
ARTICULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FEJ-101C1 

VICTOR MANUEL 
MAYORGA ANGEL, 

JOSE JOAQUIN 
HERNANDEZ 
OJEDA, JOSE 
BENEDICTO 

MAYORGA ANGEL 

28/12/2022 AUT-332-258 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a 
la notificación por estado de la presente providencia. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 

 
 121-95M  

 

 
 PUERTO ARTURO 
S.A.S.  

 

29/12/2022 
 

 AUTO VSC No. 
160 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de PUERTO ARTURO S.A.S., titular del contrato 
No 121-95M, el informe de visita VSC-096 del 29 de diciembre de 2022. Se adjunta copia 
del mismo, para su conocimiento y fines pertinentes.  
SEGUNDO: CONCEDER al titular PUERTO ARTURO S.A.S el término de TREINTA (30) 
DÍAS contados a partir de la notificación del presente Auto, para que atienda estrictamente 
los requerimientos y recomendaciones consignadas en el informe de visita VSC-096 del 29 
de diciembre de 2022, presente las observaciones que considere pertinentes, allegue la 
información adicional o aclaratoria relacionada en el mencionado concepto mencionado y 
específicamente para que atienda los siguientes requerimientos:  
TERCERO: De conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 10º de la 
Resolución No. 0206 del 22 de marzo de 2013, remítase el presente auto al Grupo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto administrativo, 
el cual por ser de trámite no admite recurso alguno. 

 
 CONTRATO DE 
EXPLORACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN 

 
 051-96M 

 
 CERRO MATOSO 

S.A. 
29/12/2022 

 
 AUTO No. VSC- 

159 

Así las cosas y con fundamento en el informe de visita de inspección No. VSC-091 del 22 
de diciembre de 2022, que forma parte integral de este acto administrativo y del cual se 
aporta copia al expediente, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
de la Agencia Nacional de Minería ha advertido que, como resultado del mismo, se hace 
necesario:  
PRIMERO -ACOGERY DAR TRASLADO del informe de visita No. VSC-091del 22de 
diciembre de 2022e informar a la Sociedad Cerro Matoso S.A. beneficiaria de los derechos 
emanados del Contrato Minero No. 051-96M, de la expedición del mismo. 
SEGUNDO - RECOMEDAR al titular el mantenimiento continuo de la señalización, debido a 
que en la planta de beneficio hay bastante polución y altas temperaturas la señalización se 
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deteriora y se ensucia muy rápidamente, hasta el punto de no permitir la visibilidad, lo cual, 
se verificará en la próxima inspección de campo.  
TERCERO - RECOMEDAR a la Empresa Cerro Matoso establecer canales de comunicación 
de fácil acceso para todos los trabajadores, creando confianza entre los diferentes niveles 
jerárquicos, tanto ascendente como descendente.  
CUARTO - RECOMEDAR a la Empresa Cero Matoso especificar la producción de níquel 
correspondiente al producto final (gránulos), los subproductos (recuperación) y los productos 
secundarios (Planta de recuperación de ferroníquel – FNR).  
En todo caso, la Sociedad Cerro Matoso S. A. deberá cumplir con todas las observaciones 
y recomendaciones contenidas en el informe de visita No. VSC-091 del 22 de diciembre de 
2022 y en particular las señaladas en el acápite de “conclusiones y recomendaciones”, las 
cuales de ser pertinentes serán verificadas en la próxima visita de fiscalización que se haga 
al referido título minero.  
Conforme a lo establecido en el numeral 4º del artículo 10º de la Resolución No. 206 del 22 
de marzo de 2013, remítase el presente Auto al Grupo de Información y Atención al Minero, 
para que efectúe la notificación de este Acto Administrativo, que por ser de trámite no admite 
recurso alguno. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 III-08021 

 
 COBRE MINERALS 

29/12/2022 
 

 AUTO VSC No. – 
158 

Así las cosas y con fundamento en el informe de visita 094 del 26 de diciembre de 2022, 
hecho con fundamente en la visita de fiscalización realizada entre el 30 de noviembre y el 2 
de diciembtre de 2022, que forma parte integral de este acto administrativo y del cual se 
aporta copia al expediente, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
de la Agencia Nacional de Minería ha advertido que, como resultado del mismo, se hace 
necesario:  
PRIMERO – ACOGER el informe de visita de inspección No. 094 del 26 de diciembre de 
2022, el cual forma parte integral de este acto administrativo e informar a la Sociedad Cobre 
Minerals S.A.S. beneficiaria de los derechos emanados del Contrato de Concesión No. III-
08021, sobre la expedición del mismo.  
SEGUNDO - REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S a presentar el plan 
de perforaciones a efectuar como parte de la etapa de Construcción y Montaje con la 
actualización al día del requerimiento con el plan actualizado en las fechas y explicar las 
diferencias existentes en el cumplimiento.  
TERCERO - REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S para que presente 
el cronograma de actividades correspondiente a la etapa de Construcción y Montaje.  
CUARTO - REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S para que presente 
el cronograma de perforaciones actualizado a la fecha del presente requerimiento.  
QUINTO - REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S para que presente 
el avance del informe de exploración y los resultados existentes a la fecha del requerimiento.  
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SEXTO - REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S para que presente los 
resultados finales o parciales en la caracterización de Recursos y Reservas a la fecha del 
requerimiento.  
SÉPTIMO – REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S para que 
especifique las diferencias presentadas respecto a los recursos en las presentaciones 
"Estrategia de Comunicación” y “Presentación Proyecto Nov de 2022” recibidas en el 
desarrollo de la visita y especificar las diferencias correspondientes al PTO presentado ante 
la autoridad minera. 
OCTAVO – REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S para que presente 
el estado de los análisis de laboratorio y los resultados de laboratorio obtenidos a la fecha 
del presente requerimiento, correspondientes a los muestreos realizados posterior a la 
presentación del PTO y/o no incluidas en este.  
NOVENO – REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S para que presente 
el avance y estado de las consultas previas correspondientes a las comunidades de San 
Pedro y La Rica.  
DÉCIMO – REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S para que presente 
la base de datos correspondiente que radicará ante la autoridad ambiental para la 
presentación del EIA según la gráfica presentada en el transcurso de la inspección.  
UNDECIMO - REQUERIR al titular minero Sociedad Cobre Minerals S.A.S para que explique 
en qué consiste el proyecto San Matías y si el mismo se encuentra en el marco de mina el 
Alacrán.  
DUODECIMO – En el desarrollo de la visita se manifiesta por parte del titular “Se lleva a 
cabo la perforación de cinco (5) pozos y tres (3) piezómetros que incluyen pruebas extensas 
de bombeo, para culminar la elaboración del modelo hidrogeológico numérico. Con estos 3 
nuevos piezómetros, la red piezométrica del proyecto San Matías completa un total de 25 
piezómetros para medición de agua (niveles y calidad).” SE REQUIERE al titular manifestar 
si la red de piezómetros, se encuentran en el área del título minero y aportar el listado de 
piezómetros con la respectiva localización.  
DÉCIMO TERCERO - En la zona de cerro norte y cerro sur se presenta movimientos en 
masa, productos de factores geomorfológicas, climáticas, presencia de minería ilegal, entre 
otros. SE REQUIERE al titular caracterizar el nivel de riesgo asociados a las zonas de 
incidencia y realizar las señalizaciones, medidas y/o delimitación respectiva, lo cual será 
objeto de verificación permanente por parte de la Autoridad Minera.  
En todo caso, la Sociedad Cobre Minerals S.A.S., deberá cumplir con todas las 
observaciones y recomendaciones contenidas en el Informe de Visita No. 094 del 26 de 
diciembre de 2022 y en particular las señaladas en el acápite “conclusiones” las cuales, de 
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ser pertinente, serán verificadas en la próxima visita de fiscalización que se haga al referido 
título minero.  
Para cumplir con todo lo anterior, se concede al titular el término de 15 días contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo.  
De conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 10º de la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013, remítase el presente Auto al Grupo de Información y Atención 
al Minero, para que efectúe la notificación del mismo, el cual por ser de trámite no admite 
recurso alguno. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

14809 
LADRILLERA HELIOS 

S.A. 
29/12/2022 

AUTO GET No. 
000259 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobarla modificación del Programa de Trabajos y Obras –PTO, 
consistente en la actualización de los elementos técnicos, geológicos y mineros para la 
estimación de Recursos y Reservas Minerales del Contrato de Concesión No. 14809, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y en el Concepto Técnico GET 
No. 404 del 27 de diciembre de 2022,el cual se acoge en el presente acto administrativo y 
hace parte integral del mismo. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las características de aprobación se encuentran definidas en el 
numeral 4.1 de las conclusiones del Concepto Técnico GET No. 404 del 27 de diciembre de 
2022,el cual se acoge en el presente acto administrativo y se encuentran descritas en la 
parte de consideraciones técnicas del presente auto 
.PARÁGRAFO  SEGUNDO: La información que se indica en la conclusión No. 4.7del 
Concepto Técnico GET No. 404 del 27 de diciembre de 2022,será requerida en acto 
administrativo separado. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Con base en lo aprobado en la modificación del Programa de 
Trabajos  y  Obras  (PTO),  el  título  minero No.  14809, continúa   clasificado  como  Pequeña 
Minería, de conformidad con lo previsto en el Decreto 1666 de 2016 Artículo 2.2.5.1.5.5 
adicionado al Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 
1073 de 2015. 
ARTÍCULO  TERCERO: La sociedad titular del Contrato de Concesión No. 14809, debe dar 
cumplimiento a todas las normas establecidas en el Decreto 539 del 8 de abril de 2022 
emitido por el Ministerio de Minas y Energía, por medio del cual se establece el Reglamento 
de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a cielo abierto y con el Decreto 35 de 1994, 
en cuanto a la Seguridad Minera y el Sistema de Gestión de  Seguridad  y  Salud  en  el 
Trabajo,  y  con  las  demás  normas  emanadas  por  el Ministerio de Trabajo. 
ARTÍCULO CUARTO: La sociedad titular del Contrato de Concesión No. 14809, ha dado 
cumplimiento a la presentación de información de la Estimación de los Recursos y Reservas 
Minerales para el año 2022; por lo tanto la nueva actualización de dicha información deberá 
ser presentada dentro de los cinco (5) primeros días del mes de octubre del año 2023 y así 
sucesivamente; de acuerdo a lo previsto en el Artículo 3° de la Resolución No. 100 del 17 
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de marzo del 2020 o aquella que la modifique o sustituya, y de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
ARTICULO  QUINTO: Por  medio  del  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  de  la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, remitir copia 
del presente Acto Administrativo a la SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE DE  LA  
ALCALDÍA  MAYOR  DE  BOGOTÁ  D.C, para  su  conocimiento  y  fines pertinentes. 
ARTÍCULO  SEXTO: Informar a la sociedad titular del Contrato de Concesión No. 14809, 
que revisado el visor geográfico de la Plataforma Anna Minería, al momento de la  evaluación  
técnica, “se observa superposición tota lcon la  capa  de restricción PERIMETRO  
URBANO_PG,  BOGOTÁ  DISTRITO  CAPITAL,; por  lo  que  en  caso  de pretender realizar 
o desarrollar actividades mineras en dicha área, se deberá contar con el permiso de la 
autoridad competente, del cual debe allegar copia, de conformidad con lo establecido en el 
Concepto Técnico GET No. 404 del 27 de diciembre de 2022y en la parte motiva del presente 
auto. 
ARTÍCULO  SÉPTIMO: Por  medio  del  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  de  la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por Estado a la sociedad LADRILLERA HELIOS S.A., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente auto, 
titular del Contrato de Concesión No. 14809,de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, por ser un Acto  
Administrativo   de   trámite   de   conformidad   con  el   artículo   75   del   Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

17442 
YEYNS DANNY 

DUEÑAS PRECIADO 
29/12/2022 

AUTO 
GETNo.000258 

ARTÍCULO  PRIMERO: No  Aprobar el  Programa  de  Trabajos  y  Obras  (PTO)presentado 
como  requisito para  acogerse  al  Derecho  de  Preferencia para  la Licencia de Explotación 
No. 17442, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad 
al Concepto Técnico GET No. 403de fecha 27de diciembre del  2022, el  cual  se  acoge  en 
este  acto  administrativo  y  hace  parte  del mismo.  
ARTÍCULO  SEGUNDO: En consecuencia  de  lo  anterior,  se Requiere por última vez al 
titular de la Licencia de ExplotaciónNo.17442bajo desistimiento, para que allegue las 
correcciones y/o adiciones correspondientes al Programa de Trabajos y Obras (PTO), 
presentado como requisito a la solicitud del Derecho de Preferencia como se indica en el 
Concepto Técnico GET No.403de fecha 27de diciembre del 2022,en sus numerales 3.1.3 y 
3.2.3 para la Estimación de los Recursos Minerales y  la  Estimación  de  las Reservas  
Minerales respectivamente,  el  cual  hace  parte integral  de  este  acto  administrativo,  y  
que  se  encuentran  descritas  en  la  parte  de consideraciones técnicas del presente auto. 
PARAGRAFO  PRIMERO. –Para  presentar  la  información  requerida,  se  le  otorga un 
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termino de  un  (1)  mes  contado  a  partir  del  día  siguiente  a  la  notificación  del presente  
proveído  para  que  dé  cumplimiento; So  pena  de  entenderse  desistida  la solicitud del 
Derecho de Preferencia en el Programa de Trabajos y Obras (PTO), en virtud de lo previsto 
en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015y de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente Auto.  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se  le  recuerda  al  titular de la  Licencia  de  Explotación No. 
17442que   si   bien   en   el   numeral   3.1.3y   3.2.3 se   le   realizan   unos requerimientos  
que  deben  cumplirlos,  es  su  obligación  revisar  el  contenido  de  los numerales   3.1.2   
y   3.2.2   correspondientes   a   la   evaluación   y   análisis   de   la información  de  los  
recursos  minerales  y  reservas  minerales,  respectivamente,  del Concepto Técnico GET 
No. 403del 27de diciembre de 2022, que se acoge en el presente  Acto  Administrativo   para   
que   sean   tenidos   en cuenta frente a   la información que deberá presentar a la AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA –ANM, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este 
Auto.  
PARÁGRAFO TERCERO. –Todos los   planos   presentados   deben   realizarse conforme  
a  lo  establecido  en  la  Resolución  40600  del  27  de  mayo  de  2015  del Ministerio   de   
Minas   y   Energía,   por   el   cual   se   establecen   requisitos   y especificaciones de orden 
técnico minero para la presentación de planos. ARTICULO  TERCERO. –Requerir al titular 
de la Licencia  de  Explotación No. 17442, que la  información  que  presenten en  respuesta  
a  éste Auto  se  encuentre debidamente ajustada conforme a lo previsto en el artículo 328 
de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019 y la Resolución No. 100 de 2020; lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el Concepto Técnico GET No. 403 del 27 de diciembre de 2022y 
a la parte motiva del presente Acto Administrativo.  
PARÁGRAFO. -En consecuencia de  lo  establecido  en  el  presente  artículo,  es importante  
tener  en cuenta  por  parte  del titular  dela  Licencia  de  ExplotaciónNo.17442,  que  la  
información  que  se  ajuste  y  presente  en  cumplimiento  de  la Resolución  No.  100  del  
17  de  marzo  de  2020,  puede  modificar  la  información contenida en la evaluación 
realizada en el Concepto Técnico GET No. 403de fecha 27dediciembredel  2022,el  cual  se  
acoge  en  el  presente  auto,  por  lo  que  se recomienda ajustar la misma, en la medida 
que la impacte.  
ARTÍCULO CUARTO. -Informar al titular de la Licencia de Explotación No. 17442, que  de  
conformidad  con  el Artículo  4º  de  la  Resolución  No.  41265  de  2016,  para realizar  las  
actividades  de  explotación,  deberá  aportar  el Instrumento Ambiental correspondiente.  
ARTÍCULO QUINTO. –el titular de la Licencia  de  Explotación No  17442,    solo puede  
iniciar  con  las  actividades  de  Construcción  y  Montaje,  Explotación,  hasta tanto  cuente  
con  el  Programa  de  Trabajos  y  Obras -PTO  aprobado  y  acto  de otorgamiento  de  la  
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Licencia Ambiental  ejecutoriado  y  en  firme  expedido  por  parte de la Autoridad Ambiental 
competente. 
ARTÍCULO SEXTO. -Informar al titular de la Licencia  de  Explotación No.17442, que a partir 
del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la información presentada a  la  ANM  deberá  
ajustarse  a  los  parámetros  del  Sistema  Integrado  de  Gestión Minera, de acuerdo a lo 
previsto en la resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018. 
ARTÍCULO SÉPTIMO. -Por  medio  del  Grupo  de Gestión  de  Notificaciones  de  la 
Vicepresidencia  de  Contratación  y  Titulación  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería, 
notifíquese por Estado al señor YEYNS DANNY DUEÑAS PRECIADO titular dela Licencia 
de Explotación No. 17442de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de 
Minas.  
ARTÍCULO OCTAVO. -Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un  acto  
administrativo  de  trámite  de  conformidad  con  el  artículo  75  del  Código Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HFC-101 

LUZMILA  GARZON  
DE  ARBOLEDA   y 

BERNARDO  
ARBOLEDA  
CARBONELL 

29/12/2022 
AUTO 

GETNo.000260 

ARTÍCULO  PRIMERO: No Aprobarla modificación  del Programa  de  Trabajos  y Obras  
(PTO)presentada  como respuesta  al requerimiento  del AUTO  GSC-ZC 000253del 07de 
febrero  de  2022donde  se  solicitó “realizar  la  actualización  o modificación  al  programa  
de  trabajos  y  obras  PTO  en  cuanto  al  método  de  explotación  el cual  debe  concordar  
con  el  método    de  explotación  establecido  y  aprobada  en  la  licencia ambiental” para 
el Contrato de Concesión No.HFC-101, de acuerdo a lo expuesto en la  parte  motiva  del  
presente Auto y de  conformidad  al Concepto  Técnico  GET  No.407del28de diciembre de 
2022, el cual se acoge en este acto administrativo y hace  parte integral del mismo. 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se Requiere por una sola vez a los 
titulares del Contrato de Concesión No.HFC-101, bajo apremio de multa de conformidad a 
los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001,para que alleguen las correcciones y/o 
adiciones correspondientes a  la Modificación del Programa  de Trabajos  y  Obras  (PTO),  
como  lo  indica el numeral  3.1.3para  la  Estimación  de  los Recursos Minerales, los cuales 
hace parte integral de este acto administrativo, y que se encuentran descritas en la parte de 
consideraciones técnicas del presente auto.  
PARÁGRAFOPRIMERO: Para presentar la información requerida, se les otorga un término  
de treinta (30) días, contados a  partir  del  día  siguiente  a  la  notificación  del presente 
proveído para que se subsane; si transcurrido el término no ha allegado lo requerido o  se  
allega  extemporáneamente, se  dará  aplicación  a  lo  previsto  en  el artículo  287  de  la  
Ley  685  de  2001de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte motiva del presente Auto. 
PARÁGRAFO  SEGUNDO: Con  la  información  que  presenten en  respuesta  a  lo requerido  
en  el presente  artículo,  deberán allegar  la  información  respecto  de  las Reservas  
Minerales  de  acuerdo  a  las  recomendaciones  indicadas en  el  numeral 3.2.2.  del 
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Concepto  Técnico  GET    No. 407del 28de diciembre de  2022,y  que  se encuentran 
descritas en la parte de consideraciones técnicas del presente auto.  
PARÁGRAFO TERCERO: Todos los planos presentados deben realizarse conforme a  lo  
establecido  en  la  Resolución  40600  del  27  de  mayo  de  2015  del  Ministerio  de Minas  
y  Energía,  por  el  cual  se  establecen  requisitos  y  especificaciones  de  orden técnico 
minero para la presentación de planos. 
ARTÍCULO TERCERO: Requerir a los titulares del Contrato de Concesión No. HFC-101, 
para que la información que presenten en respuesta a éste Auto se encuentre debidamente 
ajustada conforme a lo previsto en el artículo 328 de la Ley 1955 del 25 de  mayo  de  2019  
y la  Resolución  No.  100  de  2020.Lo  anterior de  acuerdo  a  lo establecido en el Concepto 
Técnico GET No.407del 28de diciembre de 2022y ala parte motiva del presente Acto 
Administrativo. 
ARTÍCULO CUARTO: Los titulares del Contrato de Concesión No. HFC-101, deben contar 
con el acto administrativo de actualización de la viabilidad ambiental expedido la Autoridad 
Ambiental competente a nombre de los actuales titulares. De dicho acto administrativo debe 
allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA –ANM. 
ARTÍCULO QUINTO: A través  del  Grupo  de  Gestión  de Notificaciones  de  la 
Vicepresidencia  de  Contratación  y  Titulación  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería, 
remítase a la compañía aseguradora “SEGUROS DEL ESTADO S.A.” que expidió la póliza 
No.  30-43-101001290  el  día  26  de  julio  de  2022,  copia  del  presente  acto  
administrativo,  para  su  conocimiento  y  fines  pertinentes  de  conformidad  con  lo 
manifestado en la parte motiva del presente auto.  
ARTÍCULO SEXTO: Por  medio  del  Grupo  de  Gestión  de  Notificaciones  de  la 
Vicepresidencia  de  Contratación  y Titulación  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería, remitir  
copia  del  presente  Acto  Administrativo a  la  Vicepresidencia  de  Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera –Grupo Zona Centro para su conocimiento y para que, de  conformidad  
con  su  competencia,  se  tomen  las  decisiones  a  que  haya  lugar respecto a  la  multa  
por  haber  los  titulares  presentado  la  información  de  manera extemporánea, de 
conformidad con lo expuesto en laparte motiva del presente Auto. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar a los titulares del Contrato de Concesión No. HFC-101, que  
a  partir  del  Primero  (1º)  de  noviembre  del  2019  toda  la  información presentada  a  la 
ANM  deberá  ajustarse  a  los  parámetros  del  Sistema  Integrado  de Gestión  Minera,  de  
acuerdo  a  lo  previsto  en  la  resolución  No.  504  del 18  de septiembre del 2018. 
ARTÍCULO OCTAVO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la  Agencia  Nacional  de  Minería, 
notifíquese  por  Estado  a los  señores LUZMILA  GARZON  DE  ARBOLEDA   y BERNARDO  
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 30 de diciembre de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
    

 
    

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
 

ARBOLEDA  CARBONELL, titulares del  Contrato  de  Concesión No. HFC-101de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO NOVENO: Contra  el  presente  auto  no  procede  recurso  alguno,  por  ser un  
acto administrativo  de  trámite  de  conformidad  con  el  artículo  75  del  Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 




